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Club Social y Deportivo General Roca

Pliego de condiciones para la contratación del servicio de escuela de tenis bajo la modalidad de tercerización.

Febrero, 2012

General Roca, Río Negro, Argentina
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Convocatoria a licitación de proyectos y antecedentes para la tercerización de la escuela de  tenis en todas las modalidades de enseñanza y competición. 

Club Social y Deportivo General Roca

Comisión Directiva y Sub Comisión de Tenis

Se convoca públicamente a los proponentes interesados en presentar propuestas para el proceso detallado a continuación:

	Nombre de la institución
	Club Social y Deportivo General Roca

	Objeto de la contratación
	Tercerización  de la escuela de tenis


Los interesados podrán revisar, obtener información en  www.clubdeportivoroca.com.ar y adquirir en forma gratuita el pliego de condiciones en las oficinas administrativas del Club.

	Domicilio para retirar el pliego de condiciones:
	Calle Belgrano 1445 Piso 1- General Roca

	Fecha de inicio de entrega del pliego:
	22 de febrero de 2012

	Horario de Atención
	08.00 a 12.00 hs.

	Contacto para entrega del pliego
	Administración  (únicamente)

	Consulta de pliego
	www.clubdeportivoroca.com.ar

	Teléfono
	0298 4429285 

	Fax
	0298-4424902    


Fechas establecidas, son las siguientes:

	Consultas escritas hasta el: tenis@clubdeportivoroca.com.ar
	02 de Marzo 2012

	Aclaraciones hasta el:
	09 de Marzo 2012

	Presentación de propuestas:
	12 de Marzo 2012 hasta 12 hs. En la sede del Club

	Acto de apertura de propuestas:
	17 de Marzo 2012


SECCION I

DISPOSICIONES GENERALES

      1.- ANTECEDENTES

General Roca: en el centro del Alto Valle 

Nació el 1º septiembre de 1879, en plena Campaña del Desierto, cuando el progreso era el objetivo. Actualmente es la segunda ciudad en importancia de la provincia de Río Negro después de Bariloche.

Club Social y Deportivo General Roca

Cuenta la historia que el Deportivo Roca fue creado el 1 de Septiembre de  1974.

Aunque, es justo señalar que en realidad los dirigentes que en ese tiempo  estaban al frente de la conducción de la entidad, prefirieron por una cuestión  que tiene que ver con el sentimiento de los habitantes de esta ciudad, hacer  coincidir la fecha de la fundación institucional del club, con la del cumpleaños  de la ciudad. Y eso se convirtió en todo un acierto. 

Después de todo, no era otra cosa que hacer del 1º de Septiembre, un aniversario  con un doble motivo de festejo. 

En realidad, Deportivo Roca nació mucho antes de la fecha de su creación. Fueron  unos 4 o 5 meses antes que los dirigentes levantaron las bases de aquella gran fusión, que por ese entonces hizo estremecer los cimientos deportivos y sociales  de nuestra ciudad. 

Cuentan los que participaron de la fusión, también el Diario Río Negro y otros  recortes periodísticos, que un viernes 5 de Abril hubo una cena, donde  comenzarían a cimentarse las bases de la tal mentada fusión. 

Allí estuvieron los principales referentes de los clubes: Italia Unida  representada por el señor Emilio Saracco, Club Rio Negro representado por Julio  Muñecas y Tiro Federal por Himerio “Chichi” Martinez, que se unirían en una  integración totalmente abierta, desinteresada y que se inspiró en el deseo de  proyectar a la ciudad a través de un símbolo deportivo. 

Unas 200 personas participaron de aquel encuentro que, con el correr de los años  y la magnitud que cobró la entidad con el paso de los años en la PATAGONIA, se  convertiría en histórico y que dio paso a la creación del Club Social y  Deportivo General Roca.

El arquitecto Emilio Saracco era, por ese entonces, el presidente de Italia  Unida. Y están selladas sus palabras en la página del Diario Río Negro cuando  después de recalcar el valor que significaba “una fusión deportiva que unirá a  toda la ciudad”, agregó que “en lo deportivo pensamos concurrir con todos  nuestros hombres y bienes para que esta nueva asociación o club pueda ir 

 adelante con un gran impulso”. 

Con fecha 3 de Diciembre y mediante decreto del Superior Gobierno de La  Provincia de Río Negro numero 1754, se autorizó a funcionar como Persona  Jurídica al "Club Social y Deportivo General Roca". 

De las asambleas donde se trataba esta integración, participaban caracterizados  vecinos de la ciudad, entre los que podemos mencionar a los señores:  Jorge A. Saracco – Tonino Zinelli –  Norberto Emiliani – Pablo Verani  (Italia  Unida) - Julio Muñecas – Osvaldo Londero – Norberto Cepeda – Carlos Pecini (Club Río  Negro) - Himerio Martinez – Osvaldo Albino – Adalberto Carbonell – José Saez (Tiro  Federal).

Fuente: Club Social y Deportivo General  Roca : www.deportivoroca.com.ar
El Complejo

Actualmente, el club cuenta con un Complejo Polideportivo ubicado en Ruta 22 y Gobernador Castello. 

En el mismo, se encuentran las piletas de natación (olímpica para competición y otras dos para el uso de los socios); 11 canchas de tenis de polvo de ladrillo; 1 frontón, salón de eventos y confitería; quincho y parrillas; cancha de fútbol alternativa para divisiones inferiores; cancha de rugby; playón de usos múltiples; 2 canchas de paddle y el albergue para deportistas.

Nueva Comisión Directiva:

En Asamblea Ordinaria de socios, realizada el  15 de diciembre de 2011, se conformó la nueva Comisión Directiva de la institución.

Es decisión de esta nueva Comisión Directiva y de la Sub Comisión de Tenis, tercerizar la escuela de tenis a  bajo todas las modalidades de enseñanza y competición, a partir de esta gestión, en sujeción a lo dispuesto por la Asamblea.

La Comisión Directiva, dentro de una nueva política institucional de gestión transparente designó un Comité de Fiscalización, conformado por integrantes de la dirigencia y por representantes de la Sub Comisión de Tenis, que le darán seguimiento al presente proceso de Licitación y a la ejecución del contrato.

       2. ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas, según las fechas previstas en la Convocatoria:

Consultas escritas sobre el Pliego de Condiciones

Cualquier potencial proponente  (interesado) podrá formular consultas escritas dirigidas al Comité, hasta la fecha límite establecida en la convocatoria, en el mail de contactos tenis@clubdeportivoroca.com.ar  o en la sede del club.

Aclaraciones

El Comité hará conocer a todos los interesados que hayan retirado el Pliego de Condiciones  registrado sus datos, todas las aclaraciones a las consultas escritas recibidas y cualquier enmienda que considere necesario.

      3. PRESENTACIÓN y OBJETO

El Club Social y Deportivo General Roca , en adelante “CONVOCANTE”, invita a las personas físicas  y jurídicas a presentar propuestas sobre las condiciones del presente documento.

El objeto de esta Licitación es la presentación de proyectos y antecedentes para la tercerización de la escuela de  tenis en todas las modalidades de enseñanza y competición.

DOMICILIO. El CONVOCANTE fija su domicilio en la siguiente dirección:

· CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO GENERAL ROCA

· CALLE BELGRANO 1445 – Piso 1

· TELÉFONO 0298 4429285 / FAX  0298-4424902    

· GENERAL ROCA  (RIO NEGRO) –ARGENTINA

      4- PROPONENTES ELEGIBLES

En esta convocatoria podrán participar personas físicas y/o jurídicas debidamente habilitadas para suscribir contratos.  

      5- RELACION ENTRE PROPONENTE Y CONVOCANTE

La relación entre cualquier proponente o potencial proponente y el convocante debe guardar los más altos estándares de ética y solamente debe ser realizado en forma escrita cuando sea referido a esta convocatoria.

      6- CONSULTAS ESCRITAS SOBRE EL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION

Cualquier potencial proponente que haya recabado el Pliego de Condiciones, podrá solicitar, por escrito, aclaraciones, hasta el 09 de marzo de 2012. Las solicitudes de aclaración y sus respuestas, serán enviadas a todos los potenciales proponentes que hayan retirado el Pliego de Condiciones y hubieran manifestado su intención de participar registrando su dirección.

      7- ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN

El Comité podrá modificar el Pliego de Condiciones mediante una enmienda, ya sea por su propia iniciativa o en atención a las consultas escritas efectuadas por los proponentes.  Estas enmiendas no deberán modificar la estructura y el contexto del presente Pliego de Condiciones.

      8- AMPLIACION DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS

El Convocante podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas como máximo por diez (10) días y por única vez, en calendario adicional, por las siguientes razones debidamente justificadas:

a) Enmiendas al Pliego de Condiciones

b) Motivos de fuerza mayor

Los nuevos plazos serán publicados y notificados a los proponentes que hubiesen retirado el Pliego de Condiciones y registrado su domicilio.

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

      9- COSTO DE LA PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

El proponente solventará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, cualquiera sea el resultado del proceso. 

     10- ASPECTOS A TOMAR EN CUENTA PARA LA PROPUESTA

Los proponentes deben considerar los siguientes aspectos para preparar sus propuestas:

· El Club Social y Deportivo General Roca proporcionará 3 canchas a la Escuela de Tenis de manera exclusiva de lunes a sábado.  Otros días y horarios en función a la disponibilidad del Club.

· El Club Social y Deportivo General Roca proporcionará a los responsables de la Escuela de Tenis ambientes para oficina administrativa y un depósito. 

· El Club Social y Deportivo General Roca no otorgará exclusividad para dar clases particulares a los profesores que sean parte de la Escuela.

· El proponente deberá especificar en su propuesta el costo horario de las clases particulares invariable durante toda la gestión.

· El proponente deberá indicar los materiales con los que contará,  al momento de iniciar las clases de tenis tanto de la escuela como de competencia: redes, mini tenis, canastos, etc.

· Los beneficios sociales de todo el personal a proponer serán de cuenta exclusiva del proponente, no existiendo una relación obrero-patronal entre el Club Social y Deportivo General l Roca, ni la Sub-comisión de Tenis con el personal contratado por el proponente.

· A la firma del contrato el proponente deberá presentar los contratos de trabajo con el personal a su cargo.

· El contrato será anual, realizando en la primera quincena del mes siguiente a la presentación de las ofertas su evaluación y adjudicacion, de ser esta positiva se ampliará el contrato por otra gestión, caso contrario concluirá el mismo en el mes de diciembre de la firma del presente contrato.

PRESENTACION DE PROPUESTAS

     11- DOCUMENTOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA

La misma deberá contener los siguientes documentos:


Documentos legales y administrativos

a) Carta de presentación

b) Identificación del proponente, señalando todos los datos generales del mismo (nombre completo, representante legal si corresponde, dirección, etc.)

c) Fotocopia del documento nacional de identidad, para personas físicas, y del poder del representante legal con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, para personas jurídicas. 

Personal técnico mínimo

El proponente deberá presentar en su propuesta al siguiente personal técnico mínimo para el funcionamiento de la Escuela de Tenis:

a) Coordinador Técnico, encargado de poner a consideración de la subcomisión de tenis, los programas técnicos de enseñanza a implementarse, sugerir actividades anuales de la Escuela y su integración con las actividades deportivas del Club Social y Deportivo General Roca, supervisar el trabajo de los entrenadores y personal técnico a cargo de la enseñanza, presentar informes periódicamente y cuando sean requeridos por la CD o Sub comisión de Tenis,  sobre el rendimiento de los alumnos, entrenadores y personal técnico profesional, colaborar en todas las actividades deportivas del Club.

b) Profesor encargado del Grupo Básico o Iniciación.

c) Profesor encargado del Grupo Intermedio.

d) Profesor encargado del Grupo Competitivo.

e) Preparador físico, con título habilitante.

f) Es requisito indispensable que cada profesor  responsable de cada  área, cumpla con el nivel técnico requerido para el área asignada (respaldado mediante presentación del currículum vitae y  su correspondiente documentación)

En la propuesta se debe presentar los currículos de cada persona propuesta con sus debidos respaldos y compromiso de trabajo firmado en original en caso de adjudicación.

Opcionalmente cada proponente podrá presentar el resto del personal que pretende implementar en caso de adjudicarse la tercerización de la Escuela de Tenis, como ser: entrenadores, psicólogo, médico deportólogo,  etc.

Planificación y metodología de trabajo

El proponente deberá incluir un plan de trabajo y desarrollo a implementar en la Escuela de Tenis. Asimismo contemplará categorización de niveles, carga horaria, cantidad máxima de alumnos por cancha , metodología de enseñanza en las diferentes áreas, objetivos a corto, mediano y largo plazo, estructura jerárquica del personal, etc.

NOTA. La propuesta técnica del adjudicatario estará sujeta a la revisión y aprobación del Comité Técnico, pudiendo de forma consensuada realizar modificaciones al plan de trabajo y desarrollo, cualquier cambio en el personal contratado deberá ser aprobado en forma previa por el contratante, en ningún caso se aceptará cambios del plantel técnico de menor nivel.

Oferta de tarifas para los alumnos

El proponente debe presentar un plan tarifario detallado para cada nivel el cual deberá ser mantenido durante la vigencia del contrato. Se deberá informar que indicie de actualización tomara como referencia para determinar los incrementos de las tarifas, los cuales serán trimestrales.

  12. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La propuesta tendrá validez por 60 días desde la fecha de apertura.     

13. FORMATO DE LA PROPUESTA

El proponente deberá preparar un original y dos copias de los documentos que integren las propuestas, identificando claramente cual es “original” y cual “copia”. En caso de discrepancia entre los ejemplares, prevalecerá el original. La propuesta deberá ser presentada con índice de contenido y todas sus páginas rubricadas y numeradas en forma correlativa.

La documentación de la propuesta marcada como original o copia, será colocada dentro de un sobre cerrado. El mismo estará dirigido al Convocante de acuerdo al siguiente formato:

· Club Social y Deportivo General Roca

· Calle Belgrano 1445 – Piso 1

· Nombre del proponente

· Tercerización Escuela de Tenis

Cualquier incumplimiento a la presentación del formato de la propuesta será exclusiva responsabilidad del proponente.

     14. PLAZO Y FORMA PARA LA PRESENTACION DE PROPUESTAS

Las propuestas deberán ser entregadas en el plazo y dirección indicadas en la convocatoria publicada. Cuando el CONVOCANTE prorrogue el plazo para la presentación de propuestas mediante enmienda al documento base de la contratación, todos los plazos previstos se modificarán conforme al nuevo plazo de presentación de propuestas. Las mismas podrán ser entregadas en persona o por correo. El proponente será responsable de que su propuesta sea presentada a tiempo.  Como constancia de haber recibido la propuesta dentro del plazo estipulado, el CONVOCANTE extenderá un recibo de constancia, a la persona que entregue la propuesta, en el que incluirá toda la información antes descrita y otra información u observación que considere importante.

APERTURA Y EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

     15. APERTURA DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas, a cargo del Comité de Fiscalización se realizará inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas y será en la fecha, hora y lugar señalados en la convocatoria.

     16. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO

La información relativa al análisis y evaluación de las propuestas y sus respectivos informes, es considerada información confidencial del Comité y no será revelada a personas ajenas al mismo. Una vez concluido el proceso de evaluación y emitido el informe respectivo, las conclusiones y recomendaciones del informe serán de carácter público a través de la Resolución de Adjudicación. Los participantes solo podrán tener acceso a la información relacionada con su propuesta y en ningún caso a la de los otros proponentes.
17. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

La evaluación de las propuestas estará a cargo de una comisión de calificación conformada por miembros de la Comisión Directiva del Club Social y Deportivo General Roca, Comité de Fiscalización y representantes de la Sub Comisión de Tenis del citado Club.

La evaluación será realizada bajo la metodología de calificación establecida en el presente Pliego de Condiciones. Luego de concluido el acto de apertura de propuestas, la Comisión de Calificación iniciará la verificación y evaluación de las mismas. El acto será en sesión reservada, con la totalidad de sus integrantes y en un plazo máximo de siete ( 7) días calendario contados a partir de la fecha de apertura de propuestas.

Cualquier aspecto no establecido en el Presente Pliego de Condiciones o en las aclaraciones emitidas antes de la presentación de propuestas, será definido por la comisión.

ADJUDICACIÓN, FIRMA Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO

    18- ADJUDICACIÓN Y PLAZO DE SU NOTIFICACIÓN

La comisión de Calificación presentará un informe a la CD y SCT recomendando la adjudicación al proponente favorecido, quien mediante resolución adjudicará la licitación en un plazo no mayor a siete (7) días calendario contados a partir de la fecha de apertura de propuestas.

     19- DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DE CONTRATO

El proponente adjudicado deberá presentar la siguiente documentación para la elaboración y firma del contrato:

a) Garantía de Cumplimiento del Contrato, por un monto igual o mayor a tres meses de su oferta económica por la administración, tomando como base los alumnos regulares de tenis que sean socios y que tengan su cuota al dia.

b) Copia legalizada de CUIT y/o  CUIL.

c) El Comité instruirá al Asesor Legal de la entidad para que elabore el contrato según el modelo establecido en el Pliego de Condiciones, máximo en el plazo de dos (2) días hábiles, adjuntando los siguientes documentos:

a. Pliego de Condiciones

b. Un ejemplar de la Propuesta Adjudicada

c. Resolución de Adjudicación.

     20- SEGUIMIENTO DEL CONTRATO

Durante la vigencia del Contrato suscripto, el Comité realizará el seguimiento del mismo constituyéndose en fiscalizadores para el correcto cumplimiento de todo lo ofertado en la propuesta.

SECCION II

SISTEMA DE EVALUACIÓN

La evaluación de las propuestas será realizada con la metodología de calificación al “MEJOR PUNTAJE  EVALUADO”. La calificación será realizada sobre un total de 100 puntos, los cuales serán asignados según los siguientes componentes:

	COMPONENTE
	PUNTAJE

	Personal técnico
	50

	Planificación y Metodología
	30

	Oferta de tarifas para los alumnos
	20

	TOTAL
	100

	
	


La Comisión de Calificación adjudicará la Licitación al MEJOR PUNTAJE OBTENIDO mediante el sistema de calificación indicado y que cumpla con todos los requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones.

-.-

VER ANEXO I – CONTRATO 

ANEXO I

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

CLASES DE TENIS

En la Ciudad de Gral. Roca, Prov. de Río Negro, a los 01 días del mes de Diciembre de 2011, entre el CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO ROCA CUIT 30-54333752-4, con domicilio “ad litem” en la calle Belgrano Nº 1.545 de esta ciudad, representado en este acto por su Presidente Sr……………………………DNI Nº…………………………. y su Vicepresidente Sr……………………………….DNI Nº…………………………. en adelante denominado “El CLUB” por una parte y por la otra el Sr. ………………………………………………….. quién denuncia domicilio en calle ……………………………de esta ciudad de Gral. Roca, Pcia. de Río Negro y en adelante denominado “El LOCADOR” convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones.

PRIMERA: EL LOCADOR de profesión “Profesor de Tenis”…………………………………………………………. prestará a EL CLUB los servicios que consisten en clases de tenis a socios, en las instalaciones destinadas a tal fin, ubicadas en la calle Gobernador Castello y Ruta 22 de General Roca, Pcia. Río Negro. 

Todos los alumnos sin excepción deberán ser socios de EL CLUB y tener vigente el pago de su cuota de asociado.

SEGUNDA: EL LOCADOR desarrollará la actividad, de lunes a sábados en los horarios que él mismo disponga y diagrame conforme su calidad de prestación. 

En el caso de utilizar horarios nocturnos deberá acordarse por separado y escrito y de plena conformidad entre las partes, los gastos que implique el uso de luz artificial: límites de uso y quién deberá afrontar el costo de este servicio.

 EL LOCADOR podrá utilizar para el dictado de clases 3 canchas en forma permanente, debiendo priorizar para dicho fin, en los horarios de mayor concurrencia de socios, las canchas 10 y 11, debiendo encontrarse habilitadas para el uso de socios y no socios las restantes canchas, salvo cuestiones extraordinarias acreditadas y/o climáticas. En estos casos EL LOCADOR deberá siempre procurar a los usuarios socios y no socios disponibilidad de canchas para su uso, nunca pudiendo exceder las afectadas a las clases de tenis de 1/4 del total de canchas disponibles.

TERCERA:   EL LOCADOR queda expresamente comprometido a utilizar toda su pericia, conocimiento y celo en el cumplimiento de sus servicios. El LOCADOR deberá prestar sus servicios en forma personal, salvo casos debidamente justificados y/o extraordinarios y/o de fuerza mayor que hicieron temporalmente imposible su prestación, en tal caso podrá ser reemplazado por otros profesores que tendrán relación contractual exclusiva y excluyente con EL LOCADOR siempre velando por la mas óptima prestación del servicio académico para con los alumnos y bajo instrucciones y un programa de trabajo que podrá ser ACORDADO entre las partes para su operatividad. Asimismo EL LOCADOR podrá tener Profesores a su cargo en forma permanente con relación contractual exclusiva y excluyente entre estos y EL LOCADOR debiendo presentar los respectivos contratos de Locación de Servicios y/o de Trabajo y/o el que pactaren ante la Sub Comisión de Tenis (S.C.T) y EL CLUB. Estos últimos NO tendrán ninguna responsabilidad en dichas contrataciones NI de las consecuencias jurídicas que dichas relaciones contractuales generen, ni en cargas ni aportes ni contribuciones que se deban por las mismas ni en ninguna de las obligaciones emergentes pasadas, presentes o futuras.

EL CLUB no se hará responsable por accidentes que sufran los alumnos en el ámbito de este en los horarios especificados  para el dictado de clases, anteriores o posteriores al mismo. Como asi tampoco de las consecuencias que se generen por problemas de los profesores con los  alumnos  y  de estos últimos entre sí.

CUARTA: El LOCADOR utilizará únicamente los ámbitos del EL CLUB estando expresamente prohibido su uso en otros casos que no sea el dictado de clases de tenis, excepto para los casos debidamente contemplados en el presente. El mantenimiento y la reparación que requiera el material de juego, los elementos didácticos de propiedad del EL LOCADOR y que utilice en el desarrollo de sus clases será de su exclusiva responsabilidad y  deberán ser retirados al finalizar las mismas. EL CLUB no se responsabiliza por pérdida, robo, hurto, extravío o deterioro de ninguno de estos elementos.

QUINTA: El mantenimiento integral de las canchas (11 canchas de Tenis al 01 de marzo  de 2012) desde el perímetro limitante (alambrados, base de alambrados,  flejes, redes, polvo de ladrillo, mangueras y caños de riego y mantenimiento óptimo del piso de las canchas para su uso y todo interior en las canchas) estará a cargo de “EL CLUB”. Y será responsabilidad del profesor velar por el cuidado de las misma haciéndose responsable por roturas que se produjeran en los horarios de clases, debiendo comunicar en forma inmediata a quien corresponda para su pronta reparación.

Dejáse debidamente aclarado que el sector de control de horarios de canchas de tenis, su salón y baños respectivos son adjudicados a la S.C.T. para el funcionamiento de ésta. 

SEXTA: El CLUB recibirá por todo concepto que se recaude por el dictado de clases de tenis de EL LOCADOR y de TODOS los profesores de tenis a su cargo, un porcentaje del 30 % (treinta por ciento) en concepto utilización de canchas. Para tal fin a partir del presente contrato todos las cuotas tanto sociales como de clases, serán pagadas en la sede del EL CLUB o en su defecto cobradas por las personas que este designe (cobrador a domicilio).  Una vez cobradas las cuotas correspondientes al dictado de clases y del 1 al 10 de cada mes, se procederá al pago de porcentaje correspondiente (70%) a EL PROFESOR.

 EL LOCADOR deberá emitir las correspondientes facturas y/o recibos contra los pagos siendo a su exclusivo cargo sus obligaciones fiscales y previsionales relacionadas con su actividad independiente y la de TODOS los Profesores de Tenis a su cargo. El valor de las “clases de tenis” será fijado por el LOCADOR, debiendo este informar en forma fehaciente los costes de estas clases, ya sean esta grupales y/o individuales, y sus correspondientes actualizaciones, tanto en los cánones mensuales,  generales o particulares, para todos los niveles de la enseñanza, sean niños, adolescentes, jóvenes y/o adultos.

SEPTIMA:
Las partes EXPRESAMENTE acuerdan que tanto las inscripciones de nuevos alumnos como  el cobro de las cuotas por las clases de tenis, como de todo otro concepto que en el futuro se pudiera estipular, serán a cargo de EL CLUB, en los horarios que este determine, según lo expresado en el art. Sexto.

OCTAVA:  Ambas partes podrán realizar a su cargo, tareas de difusión y promoción de la actividad, a través de la cartelera del CENTRO, boletines, folletos, volantes, medios masivos de comunicación, etc.

NOVENA: Este contrato tendrá una vigencia temporal de 12 (doce) meses a partir de la firma del mismo. Vencido este plazo el contrato quedará concluido EN FORMA automática, sin necesidad de comunicación expresa. Las partes renuncian en forma expresa a la tácita reconducción, debiendo la continuidad de la relación pactarse y firmarse un nuevo contrato a los mismos efectos.

Rescisión: las partes podrán rescindir el presente luego de transcurrido 4 meses de ejecución contractual y debiendo NOTIFICAR en forma fehaciente con 60 días de antelación y por causas debidamente acreditadas de INCUMPLIMIENTO de todo o parte lo aquí pactado. 

DECIMA: Quedará exclusivamente reservado a la S.C.T. la realización de eventos y torneos de mayores y de jugadores profesionales, pudiendo su realización estar a cargo de la S.C.T. o de terceros expresamente autorizados por esta. La totalidad de dinero que se recaude por esta actividad será destinada en forma total a la cuenta de la S.C.T. la que deberá destinarlo al mantenimiento, mejora y funcionamiento de las cosas materiales e inmateriales a su cargo o el mejor destino que ésta considere darle, en forma fundamentada. Asimismo la S.C.T. tiene derecho exclusivo en celebrar contratos de PUBLICIDAD con personas físicas y jurídicas, las que se exhibirán en los alambrados perimetrales e internos de las 11 canchas propiedad de EL CLUB, siendo la totalidad de lo recaudado de la S.C.T. la que deberá destinar dicho dinero en forma exclusiva al mantenimiento, mejora y funcionamiento de las cosas y objetivos materiales e inmateriales a su cargo o el mejor destino que ésta considere darle, en forma  fundamentada.__________________

DECIMO PRIMERA: EL LOCADOR tendrá la facultad de organizar torneos de menores en todas sus categorías debiendo destinar un porcentaje del 5% (cinco por ciento) de todo lo que recaude a EL CLUB para lo cual el LOCADOR deberá emitir un detalle de todos los participantes indicando: Apellido y Nombre, ciudad o región por la que participa, Club al que pertenece, importe de inscripción y/o arancel por participación en la competencia, importe total facturado; ello bajo calidad de Declaración Jurada. Durante los torneos de menores EL LOCADOR deberá dejar libres como mínimo 4 canchas en óptimas condiciones para el uso de socios.Los días de torneo y con el fin de no perjudicar a los socios de tenis, no se venderán abonos diarios, salvo que el cupo de canchas lo permita.  Asimismo EL LOCADOR deberá comunicar a la S.C.T. la realización de todo evento con menores con 1 semana de antelación; deberá también EL LOCADOR hacerse cargo del mantenimiento y cuidado de las instalaciones accesorias a las canchas (salón, baños, tribunas, etc.) durante todo el tiempo que dure la competencia deportiva de los menores, haciéndose responsable de todos los daños que pudieren ocurrir.

DECIMO SEGUNDA:
Las partes constituyen domicilio en el denunciado en el presente contrato, pactando expresamente la jurisdicción de los tribunales ordinarios civiles de la ciudad de General Roca, Pcia. de Río Negro, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción._______

DECIMO TERCERA: El sellado de ley será soportado por los firmantes en partes  iguales._________
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